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INSTI'I'UTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo ll y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10944/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del día veintisiete de septiembre del año dos mil 
veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido la solicitud de información con número 
10944/2021, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

 quien solicita la información ·solicito Copia certificada de expediente clínico de 
mi hijo , con número de afil iación , quien ha sido 
atendido en el Hospital General del ISSS, en los años 2016 y 2017. La información se necesita por 
trámites legales en Estados Unidos de América·. Hace las siguientes Valoraciones: 

Que en fecha ocho de septiembre del presente año, se realizó prevención al solicitante. la cual fue 
notificada, en la que se le informó que con base a lo dispuesto en los Art. 24, 66 de La Ley de 
Acceso a la Información pública, 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se verificó que 
la información solicitada corresponde al señor , cuyo acceso 
corresponde únicamente al titula r o a su representante legalmente acreditado, por ello, con 
relación a su requerimiento se le solicitó remitir a esta oficina, el Poder con cláusula especial para 
el acceso a la información confidencial del ISSS antes relacionada. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, sin que se haya recibido la información que acredita la calidad en que actúa, es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, se resuelve: 

Declárese, inadmisib le la presente solicitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por esta 
dependencia. por las razones antes detalladas y hágase del conocimiento del solicitante. 

Notifíquese por medio de Cartelera . 

Licda. 
Of.i· e nformación JSSS 
A.M. 
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